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Barranquilla, abril 8 de 2026

Doctores:
MARIO ODILON OROZCO FONTALVO - Director
ALEXANDER DE LA HOZ OQUENDO -— Jefe Oficina Administrativa y- Financiera — Gestión Documental
E. S. D.

REF: Remisión Informe Definitivo Auditoria Proceso Gestión y ControlOrganizacional —- Atención al Usuario PQRDS - Período septiembre -—diciembre 2025 - Enero - febrero 2026.

Cordial saludo.

Por medio del presente, me permito remitir a sus despachos, Informe Definitivo deAuditoría Interna de Gestión basada en riesgos, realizada al Proceso Gestión yControl Organizacional, Área Atención al Usuario PQRDS, Período septiembre —diciembre 2025 - enero - febrero 2026, ordenada mediante Memorando deComunicación de Auditoría No. 20260324-106-01, de fecha 24 de marzo del 2026,en cumplimiento a lo dispuesto en el Plan Anual de Auditorias vigencia 2026.
Se le informa que, dentro del desarrollo del proceso Auditor, se determinaronCUATRO (4) recomendaciones, las cuales se encuentra a consideración delresponsable del área auditada, para su adopción, con el objeto de cumplir con lamejora continua del proceso.

> aoAdjunto lo anunciado en 15 folios útiles. Aya e

Atertamente,

di NA
MINIA CASTILLO PARRA

Jefe Oficina Control Interno

Elaboró: Pedro Luis Rodríguez Lopera - Apoyo Auditoria-Contratista $Revisó: Dair Lugo Villanueva — Líder Audito:'a - ContratistaAprobó: Herminia Castillo Parra — Jefe Oficina C.I.G.

. Correo :
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO
SUBSISTEMA DE CONTROL DE EVALUACIÓNEntidad: Dirección Distrital de Liquidaciones

Componente: EVALUACIÓN INDEPENDIENTE
Elemento: AUDITORÍA INTERNA
Formato: Informe de Auditoría Interna de Gestión - INFORME DEFINITIVO(1) MACROPROCESO / PROCESO O ÁREA (2) FECHA ELABORACIÓN:AUDITADA: Seguimiento Peticiones, ABRIL 8 DEL 2026Quejas, Reclamos, Denuncias y Solicitudes- Gestión Documental — septiembre-

diciembre 2025 — enero- febrero 2026.
(3) DIRECTIVO RESPONSABLE: Coordinador (4) DESTINATARIO: Dr. Mario Odilón OrozcoP.Q.R.D. —Dr. Alexander De La Hoz Fontalvo — Director: Alexander De La HozOquendo(Jefe Administrativo y Financiero) -- Oquendo- Jefe Administrativo y Financiero —_Gesi ión Documental - Gestión Documental.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011 y el Plan Anual de Auditorías basada enriesgos de la Dirección Distrital de Liquidaciones vigencia 2026, la Oficina de Control Interno deGestión, ordenó adelantar Auditoria Interna de Gestión, al área de Atención al Usuario, cuyo objetivofundamental es realizar seguimiento, verificación y control al estado de la Peticiones, Quejas,Reclamos y Denuncias (PQRDS) presentadas por la ciudadanía y público en general, en la vigenciaauditada septiembre- diciembre 2025 — enero- febrero 2026, con la finalidad de se cumplan con lasnormas que regulan esta área como son la Constitución Política, Decreto 1755 de 2015, Ley 1474 de2011, entre otras.

Es así que como objetivo principal de esta auditoría, es que las peticiones, quejas, reclamos ydenuncias, sean atendidas dentro de los términos de Ley y tengan solución de fondo; lo anterior encumplimiento de la calidad en la atención al usuario y una efectiva prestación de servicios y trámitesen atención a los principios de eficiencia y eficacia de la actuación administrativa.

*ALCANCE (Informe Amplio):

La Oficina de Control Interno de Gestión, al planificar la presente auditoría interna de gestión basadaen riesgos, determinó como alcance del proceso auditor, verificar que el área cumpla con losprincipios de la función administrativa, en cuanto a la debida y oportuna atención del trámite a lasPQRDS de manera ágil y oportuna, teniendo en cuenta que las respuestas dadas deben ser de fondoy cumpliendo con los términos establecidos por la ley.

El proceso auditor adelantado a esta área se realizará con base a las PQRDS recibidas durante elperiodo SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2025 —ENERO- FEBRERO 2026, como soporte legal, se tendráen cuenta lo establecido en el Art. 23 de la constitución política, Ley 1474 de 2011 Art. 76, Ley 1755de 2015 y demás normas concordantes y complementarias, señaladas para este proceso; de otraparte se verificará que los funcionarios y/o contratistas encargados del trámite de las PQRDS, tenganen cuenta en el trámite del proceso administrativo, la debida aplicación de los Manuales, Procesos yProcedimientos establecidos para la atención de las PQORDS y su cumplimiento.

Es preciso señalar, que los soportes de la presente auditoría son: Información relacionada con elcomportamiento en la atención de las PQRDS y/o la contenida en el aplicativo RADDO,correspondiente al periodo SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2025 -— ENERO-FEBRERO 2026, lasevidencias de atención de las PQRDS debidamente entregada por competentes y demás informaciónque el encargado de las PQRDS pueda entregar y la que se pueda evidenciar a través delmencionado aplicativo.
*LIMITACIONES:

En la ejecución de la auditoría a las PQRDS de la DDL, contenida en el Plan General de Auditoría2026, el equipo auditor, no encontró ninguna limitación en el desarrollo de la misma, ni por parte delencargado del área, ni por los servidores públicos y/o contratistas competentes.

Dirección : Cra 52 4 74 56 | Barranquilla, Colombia.
Edificio: Torre De Banco de Occidente Piso 1
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Para la debida ejecución en la atención 1 ;: "QRDS la Dirección Distrital de Liquidaciones, cuentacon un aplicativo denominado RADDO que garmite la Administración y Gestión de los radicados /Correspondencia de entrada y salida ds iz entidad,

*METODOLOGÍA:

El equipo auditor en el desarrollo de la preseñie auditoría, utilizó el sistema de muestreo simple ycruce de información pertinente, basado en la información de radicados de entrada, respondidos,vencidos y pendientes por responder, dentro de la vigencia auditada septiembre - diciembre 2025 —enero - febrero 2026 - reflejados en el aplicativo RADDO con corte de consulta en el aplicativo de 6de abril del 2026. o
a O

El presente proceso auditor, se fundamentó en información registrada en el aplicativo RADDO, con eluso de las herramientas tecnológicas de que dispone la entidad y en algunos casos se recibeinformación y aclaraciones por parte de los auditados.

La presente auditoría se realizó mediante un proceso sistemático, independiente y por muestreo; porlo tanto, los resultados presentados no corresponden a la totalidad de las situaciones que puedanexistir en el área auditada y reflejada en el aplicativo RADDO.

EXCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: :Durante el desarrollo del proceso auditor, no se encontraron situaciones que ameriten su exclusión. Espreciso mencionar que el universo de PQRDS se limitan a las registradas en el Aplicativo RADDO,que tiene la validez procedimental de los radicados de entrada y salida de las PQRDS.

“PROCEDIMIENTOS EFECTUADOS (Detallados):

El equipo auditor, para el desarrollo de la presente auditoría, realizó los siguientes procedimientos:
> Se requirió al responsable de las PQRDS inforrración relacionada con el comportamiento en laatención de las peticiones, quejas, reclamos y denuncias de los meses auditados(septiembre-diciembre 2025 —- enero-febrero 2026), reportadas en RADDO.
> Se revisó en el Aplicativo, reporte de las PQRDS vencidas, en atención, contestadas, sinrespuesta entre otras características del aplicativo.

> Se procedió a revisar los Manuales de Procesos, Procedimientos, Formatos, entre otros.
> Se hizo una revisión y análisis de la información contenida en el aplicativo en la atención yrespuesta a radicados y se descargó informe generado por aplicativo RADDO con rango defecha septiembre-diciembre 2025 — entro-febrero 2026, de las PQRDS y se concluyó que delas PQRDS radicadas en el periodo auditado existen dos (2) peticiones vencidas, a cargo delProceso Posliquidatorio, con fecha dé ¿ensulte vel aplicativo RADDO del 6 de abril del 2026,cuyos radicados se señalan a continuación:

20260010101318-20260010101297, a cargo de área POSLIQUIDATORIO, por lo que serecomienda al responsable de la atención, proceda a su atención, dentro de los términos de leylos cuales se encuentran vencidos.

> Se procedió a revisar el Normograma que rige al área de Atención al Usuario

> Se procedió a revisar los Manuales de Procesos y Procedimientos que rigen el área auditada.
Me.
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Dentro de los soportes o informecián primo. ix zovisada en el aplicativo RADDO, encontramos losiguiente: > E o
En el proceso auditor se pudo determi: ca, con relación al periodo auditado, que va deseptiembre- diciembre 2025 - enero- febrsro 2026, se pudo evidenciar lo siguiente:
Para el período auditado septiembre- diciembre 2025, se evidencia en el aplicativo RADDO,que los radicados de entrada fueron un total de 2.725.

Las peticiones fueron 1.965. Pe

Las solicitudes de información fueron 780:
ARES Tarta Ev Sacos

Encontramos en detalle lo siguiente en relación a los radicados de entrada, correspondientes alos meses del periodo auditado y se muestra en las siguientes imágenes, el comportamientode atención de las PETICIONES radicada8 2:11 perioció auditado:
Totalzado Entradas Recibidas por Área sept-dic 2025

peticiones sept-dic 2025Área lntrdas [Resueltas [Entémino [PorVences [Vencida No Requiere Respuesta
PROCESO POSTUQUIDATORIO | 1986 148 m 10346 0 dass
PATRMONIDAUTONOMO | 24 al 1 20007

1500JURIDICA 214 88 16] 1000 cielos Em 5 7 9A
00 2 27 o E EGESTIÓNHUMANA 4 7 Eo 0 rr

FINANCIERA YTESORERIA. | 207 1 M6] O Ct: e e Se Se Só ¿eCONTABIIDAD ES A > "SsDESPACHO 108 5 . e ; eCONTRATACIÓN o Mi a | oTotal | 2725 2106 | E y) - m Entradas mmResuetas

Para el período auditado enero - febrero 2026, se evidencia en el aplicativo RADDO, que losradicados de entrada fueron un total de 1.372.

Las peticiones fueron: 1.062.

Las solicitudes de información fueron: 310.

Encontramos en detalle lo siguiente en relación a los radicados de entrada, correspondientes alos meses del periodo auditado y se muestra en las siguientes imágenes, el comportamientode atención de las PETICIONES radicadas en el periodo auditado:

Totalizado Entradas Recibidas por Área ENE-FEB 2006 peticiones ENE-FEB 2026Área Entradas Resueltas —[EnTérmino [Porvencer [vencidas [No Requiere Respuesta — |
PROCESO POSTLQUIDATORIO UB 989 1 Y ES
GESTIÓNHUMANA 1 1 a 2
PATRIMONIO AUTONOMO 7 y | 3 36 24 a ;36 A > A E rlDESPACHO 2 | ; 2 Lu ar mr ir
FINANCIERA YTESORERIA 3 1 AO qee ES ES >JURIDICA 11 5] ES S >.,

Pr qe 7 ACONTRATACIÓN 1 1 : E .CONTABILIDAD 3 3 :Tota Bm 1% 2 E) ne
PETICIONES:

1) En consulta de abril 6 del 2026, se logra establecer que en el período auditado(septiembre- diciembre 2025 - enero- febrero 2026) se radicaron 3.027 PETICIONES,se respondieron 3.025 y VENCIDAS en su atención DOS (2) peticiones, quecorresponden a los radicados 20260010101318 - 20260010101297 a cargo delProceso POSLIQUIDATORIO, las cuales se recomiendan se atiendan en los términosestablecidos por ley y de fondo.

Dirección : Cra 52 4 74 56 | Barranquilla, Colombia
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Las peticiones que se encuentran vencidas. son las siguientes y se mencionaronanteriormente: a E

¿0260010101318 Derecho de peticion — 32717299 2026-02-26 09:54:01 N/A 2026-02-2609:54:01 Vencido
Peticion — 20260010101297 Derecho de peticion — 22443431 2026-02-2515:59:25 N/A 2026-02-2515:59:05 Vencido

Peticion

Con base a esta información. el equipo auditor reitera y recomienda que es importante queestas peticiones sean respondidas en-los términos de ley y de fondo por parte de las áreas yfuncionarios/contratistas responsables. : se a
QUEJAS:

Encontramos, que una vez consultado est: nlicaíivo. RADDO, con fecha 6 de abril del 2026 yen relación al periodo auditado, enconirarnos que en la base de datos NO existe radicadaQUEJA ante la entidad en el período auditado, según información del aplicativo RADDO acargo del área de Gestión Documental y Archivo y en especial de Ventanilla Única de laentidad.

RECLAMOS:

Encontramos, que una vez consultado el aplicativo RADDO con fecha 6 de abril del 2026, NOexisten radicados de tipología RECLAMO ante la entidad, en el período auditado.
DENUNCIAS:

Encontramos, que una vez consultado el aplicativo RADDO con fecha 6 de abril del 2026 NOexiste radicación en el periodo auditado de DENUNCIA ante la entidad.

SOLICITUDES:

Encontramos que en RADDO, se encuentran 37 SOLICITUDES DE INFORMACIÓN radicadasen el periodo auditado, las cuales presentan el siguiente comportamiento de atenciónreflejadas en el siguiente cuadro y gráfica:

e

SOLICITUDES SEPT 2025- FEBRERO 2026 SOLICITUDES SEPT2025- FEBREROAREA ATENDIDAS [POR VENCER|TOTAL 2026CONTABILIDAD 0
CONTRATACIÓN q. ss ab dl

1 5 >GESTIONHUMANA 0 A y 2JURIDICA 0 o mn a ePOSTLIQUIDATORIO] 2 0 2 ESSE LSDIRECCIÓN 0 A APAP-EDT 1 0 1TOTAL 37 0 37 MATENDIDAS —mPORVENCER

Con lo anterior se logra concluir que se radicaron un total de 37 SOLICITUDES, de las cualesse respondieron 37.

Se concluye que de las PQRDS radicadas en general ante la entidad encontramos, que conbase a la información reportada en RADDO y que fue descargada del aplicativo por parte delequipo auditor en Excel y que fue analizada mediante el uso de herramientas tecnológicas conel análisis de dato e información, concluyendo que el número de documentos radicados enRADDO en el periodo septiembre-diciembre 2025 - enero - febrero 2026, ascienden a 4.097radicados de ellos 3.027 fueron PETICIONES y se atendieron o respondieron 3.025 y estabanpor vencerse a fecha de abril 6 del 2026 DOS (2) PETICIONES. En esta revisión de igual

Dirección : Cra 52 4 74 56 | Barranquilla, Colombia
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manera se pudo determinar en relación á las SOLICITUDES DE INFORMACIÓN, que serecibieron 37 solicitudes de información al corte de fecha abril 6 del 2026, se atendieron todas.
En este proceso auditor se pudo determinar, uue el aplicativo RADDO en el concepto de TIPODE DOCUMENTO, definidos NO manejen los tipos documentales de: DENUNCIAS, QUEJASY RECLAMOS, ya que estos tipos documentales no están considerados en TIPO DEDOCUMENTO en el software, lo que no permitiría radicar un documento bajo estos tiposdocumentales y que son requeridos por ley.

NORMOGRAMA ATENCIÓN AL USUARIO: .

Una vez revisado el Normograma aportado por el responsable del área de Atención al Usuario, elequipo auditor determina la siguiente RECOMENDACIÓN: >:
1.- Se recomienda unificar la Ley 1437 de 2011 y Ley 10 de 1995, en razón a que esta se encuentrarepetida.

a2.- El Decreto 2641 de 2012 se encuentra derogado parcialmente, por el Decreto 1081 de 2015.3.- La Ley 734 de 2002, se encuentra derogado por la Ley 1952 de 20194.- La Ley 906 de 2004, no tiene relación con las funciones del área de PQRD5.- La norma NTCGP 1000 de 2009 no se aplica a la entidad6.- La Ley 872 de 2003 está derogada por el Decreto 1499 de 2017.7.- La Ley 190 de 1995 tiene derogado el artículo 538.- No se encuentran relacionadas las normas que regulan el Derecho de Petición y el acceso a lainformación pública: :
= Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cuelro regula el derecho fundamental de petición”
> Decreto 1166 de 2016 “Por el cual se adiciona el capítulo 12 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho,relacionado con la presentación, tratamiento y radicación de las peticiones presentadasverbalmente”

> Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho deAcceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”
Por lo anterior, se RECOMIENDA al responsable del área de Atención al Usuario, proceda a solicitar alárea de las Tl, la corrección e inclusión de las normas señaladas.

Manuales, Formatos, Procesos y Procedimientos, que rigen el área de Atención al Usuario:
Gestión y Control Organizacional:

Formatos:

El área de Atención al Usuario cuenta con los siguientes Formatos, para ejecutar sus actuaciones:

1.- Registro Peticiones Verbales a solicitud del Usuario: FR-GC-17

http://192.168.150.1 S/intranetífiles/02%20Gesti%C3%B3n%20y%20Control%200rganizacional/02920FR%20Formatos/FR-GC-1 T1o20Registro%20Peticiones%20Verbales%20a%20Solicitud%20del%20Us
uario.pdf

2.- Solicitud Devolución de Dineros o Título Judicial: FR-GC-15

http://192,168.150.1 S/intranetfiles/02%20Gesti%C3%B3n%20y%20Control%200rganizacional/029%20
FR%20Formatos/FR-GC-1 320Solicitud%20DevolucivC3%B3n%20de%20Dinero%200%20T%C3% ADtulo%20Judicial.pdf

Dirección : Cra 52 4 74 56 | Barranquilla, Colombia
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3.- Solicitud Peticiones Verbales a solicitud del Usvario con Trámite Inmediato: FR-GC-16
http://192.168.150.1

Sntranetfles/02%20Gesti%C3%830%20y%20Control%200rganizacional/02920FR%20Formatos/F R-GC-1 20Registro%20Peticiones%20Verbales%20a%20Solicitud%20de19200—uario%20con%20Tr%C3%A1 mite%20Inmediato.pdf. :
4.- Solicitud Acuerdo de Pago: FR-GC-18

http://192.168.150.1
S/intranetífles/02%20GestiYC3%B3n%20y%20Control%20Organizacionar/o29,20FR%20Formatos/FR-GC-1 8%20Solicitud%20Acuerdo%20de%20Pago.paf.

5.-Solicitud de Levantamiento Medida Cautelar: FR-GG 19"
http://192,168.150.1

ontranetfiles/02%20Gosti%0C39831%20y%20Control%2200Organizacional/029420FR%20Formatos/FR-GC-1
24020Solicitud%20de%20Levantamiento%20de%20Medida%20Cautelar gar

6.- Solicitud Descarga de Comparendos: FR-GC-20
http://192.168.150.1 Sntranevfiles/02%20Gesti%.C3%B3n%20y%20Control%200rganizacional/029,20FR%20Formatos/F R-GC-20%20Solicitud%20Descarga%20Comparendos pdf
7.- Diligencia de Notificación Personal: FR-GC-21

http://192.168,150.15/intranetffiles/029 20Gesti«C3%B3n%20y%20ControlY4200rganizacional/029:70FR%20Formatos/FR-GC-21 24220Diligencia%20de%20NtificacióhC3%B3n%20Personal pdf
8.- Registro de Quejas, Reclamos y/o Denuncias: FR-GC-23
http://192.168.150.1 A intranetfiles/02%20GestivoC3%B3n%20y%20Control%200rganizacional/029,20
FR%20Formatos/FR-GC-23%200RD%20Presencial pdf

9.- Registro de Petición, Quejas, Reclamos, Denuncias y/o Felicitaciones:
htto://192,168.150.1 vintranetífilos/02%20GestiC3%B3N%20y%20Control%+20Organizacional/029%70
ER%20Formatos/FR-GC-23ACT%20PQRDE nat A

Manuales:

1.- Manual de Atención al Usuario: MA-GC-04 :

http://192.168.150.1 5/intranet/files/02%20GestiC3%B3n %20y%20Control%200Organizacional/02 20MA720Manuales/MA-GC-04%20Manual%20de%20Tr%C3%A1 mites%20Atenci%C3%B3n%20a1%20Usuario.paf

2.- Manual Protocolo de Atención al Usuario: MA-GC-07:

otto://192.168.150.15/intranetfiles/02%20Gesti/aC3%830%20y%20Control%200rganizacional/029420
MA?620Manuales/MA-GC-07%20Protocolo%20de%20AtenciaC3%B3n%20a1%20Usuario pdf

3.- Manual Protocolo de Atención Telefónica: MA-GC-06

htt :/1192.168.150.15/intranet/files/02%20GestiC3%B3n%20 %20Control%200Organizacional/02%20
MA:20Manuales/MA-GC-06%20Protocolos%20de%20AtenciaC3%B3n%20TelefC3%B3nica pdí
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Procedimientos: a e po
1.- Seguimiento de PQRD al Interior de la Entidad (4): PR-GC-06
http://192.168.150.1

pntranetfles/02%20Gestiv+C3%B3n%20y%20Control%e200rganizacional/o20/20Dres mientos/PR-GC-08%20Seguimiento% 2049 LPR RIZO,Dentidad%202.pdf E

2.- Seguimiento de PQRD al Interior de la entidad (2): PR-GC-07
http://192.168.1 30.1

S/intranetífles/02%20GestiZ.C3+83n%20y%20Control%2200raanizacional/o29420mientos PRSC a O,entidad%201 pdf : dd a
3.- Buzón de Sugerencias Interno: PR-GC-12

http://192.168.150.1
Sintranetífiles/02%20GestiC3%B3n%20y%20Control%+200rganizacional/029,20PR%20Procedimientos/PR-GC-1 21020Bu24C3%B3n%20de%20Sugerencias%20Interno pdf

4.- Atención Virtual: PR-GC-11

http://192.168.150.1
S'ntranetífiles/02%20Gesti%.C3%B3n%20y%20Control%200rganizacional/029,90PR%20Procedimientos/PR-GC--1 1%20Atenci4C3% B3n%20Virtual.pdf

5.- Buzón de Sugerencias Externo: PR-GC-13

http://192.168.150.1 Slintranetfiles/02%20GestiaC3%B3n%20y%20Control%+200rganizacional/02%20
=R020Procedimientos/PR-GC-13%20Buz%C3%B3n%20de%20S gerencia ALE
6.- Tratamiento de Peticiones, Quejas, Reclamos y Denuncias: PR-GC-14
http://192.168.150.1 Aintranetífiles/02/20Gesti/C3%B3N%20y%20Control%+200raanizacional/02920
PR%20Procedimientos/PR-GC-1 41020 Tratamiento%20de%20Peticiones%20Quejas%20Reclamos% 20y%20Denuncias.pdf

7.- Tratamiento Peticiones Verbales: PR-GC-15

http://192.168.150.1 S/intranetífiles/02%20Gesti/C3%B3n%20y%20Control%200rganizacional/0> %20PR%20Procedimientos/PR-GC-1 3%20Tratamiento%20Peticiones%20Verbales.pdf
8.- Notificación de Actos Administrativos: PR-GC-16

http://192.168.150.1 Sintranetfiles/02%20GestiC3%B3n%20y%20Control%200rganizacional/02920PR%20Procedimientos/PR-GC-1 6%20Notificaci/C3%B3n%20de%20Actos%20Administrativos pdf
"OBSERVACIONES / RECOMENDACIONES:

El equipo auditor con base a la información suministrada y consultada a través del aplicativo RADDO,con el uso de herramientas tecnológicas establece una serie de recomendaciones, haciendo claridadque a la última fecha de revisión y seguimierito a radicados del periodo auditado y en especial de lasPQRDS, NO. existe ningún radicado vencido en. su. atención en relación a las PQRDSSEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2025 —ENERO -FEBRERO 2026.
Pero en el desarrollo del proceso auditor, el equipo de auditoría determina, con base a situacionesdetectadas, que considera importante establecer las siguientes recomendaciones:
RECOMENDACIÓN 4:
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RECOMENDACIÓN 2 (Aspecto de tecnología y desarrollo - Institucional):
El equipo auditor pudo evidenciar, tal como se menciona en este informe, que se encontraronPeticiones (2) que refleja el aplicativo RADDO como VENCIDAS, por lo que se recomienda seles dé respuesta de fondo.

RECOMENDACIÓN 3 (Aspecto Institucional) : Se RECOMIENDA al responsable del área deAtención al Usuario, proceda e solicitar al área de las Tl, la corrección e inclusión de las siguientesnormas: o

1.- ed unificar la Ley 1437 de 2011 y Ley 190 de 1995, en razón a que esta se encuentrarepetida. o ds2.- El Decreto 2641 de 2012 se encuentra derogado parcialmente, por el Decreto 1081 de 2015.3.- La Ley 734 de 2002, se encuentra derogado por la Ley 1952 de 20194.- La Ley 906 de 2004, no tiene relación con las funciones del área de PQRD5.- La norma NTCGP 1000 de 2009 no se aplica a la entidad :6.- La Ley 872 de 2003 está derogada por el Decreto 1499 de 2017.7.- La Ley 190 de 1995 tiene derogado el artículo 538.- No se encuentran relacionadas las normas que regulan el Derecho de Petición y el acceso a lainformación pública:

> Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cua! se regula el derecho fundamental de petición”.
> Decreto 1166 de 2016 “Por el cual'se adiciona el capitulo 12 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho,relacionado con la presentación, tratamiento y radicación de las peticiones presentadas |verbalmente”.

> Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho deAcceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.

RECOMENDACIÓN 4 (Aspecto de tecnología y desarrollo - Institucional):
Se recomienda al auditado, que adelante con el contratista encargado de RADDO las accionesnecesarias para que en el aplicativo en TIPO DE DOCUMENTO, además de los tipos documentalesdefinidos se adicionen y manejen los tipos documentales de: DENUNCIAS, QUEJAS Y RECLAMOS, |ya que estos tipos documentales no están considerados 'en TIPO DE DOCUMENTO, lo que no |permitiría radicar un documento bajo estos tipos documentales. |

La Oficina de Control Interno de Ges ión, en cumplimiento al Plan Anual de Auditorías Internas deGestión 2026, ordenó realizar auditoría interna de gestión, al área de las PQRDS, vigencia septiembre- diciembre 2025 — enero - febrero 2026, auditoría que se comunicó al responsable del área, medianteMemorando de Comunicación No. 20260324-106-01 de fecha 24 de marzo del 2026, recibido por elauditado, dando inicio mediante acta de instalación de fecha 26 de marzo de 2026.
La Dirección Distrital de Liquidaciones, adelanta sus actuaciones administrativas, relacionadas con las |PQRDSF, bajo los parámetros legales, reglamentados en las siguientes Leyes, Decretos y normasademás de los Manuales, Procesos, Procedimiento y Formatos ya relacionadas en el presenteinforme:

Constitución Política:
Artículo 23
Leyes:
Ley 1755 de 2015 artículo 14 y siguientes: Esta norma regula el Derecho de Petición, en términos,modalidades de peticiones, radicación, entre otros temas.Ley 962 de 2005 artículo 10, esta norma regula el uso del correo para envío de peticionesLey 1437 de 2011, artículos 3 numeral 8 y artículo 5, 7,8,13, y siguientes.Ley 1712 de 2014, regula la trar.sparencia y acceso a la informaciónLey 280 de 2021 artículo 9, medios electrónicos
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Así las Cosas, se puede evidenciar que la Dirección Distrital de Liquidaciones, tiene reglamentado elprocedimiento de las PQRDS, tal como lo ordena la Ley, es así como para la entidad, las peticiones,quejas, reclamos, denuncias y solicitudes de información (PQRDS), están definidas como acciones

Revisado todo el procedimiento, se puede determinar en este proceso auditor, que de un número totalde 4.097 entradas del periodo auditado, se radicaron 3.027 PQRDS que corresponden al 73,9% deltotal de documentos radicados en el periodo auditado y de estos se respondieron 3.025 quecorresponde al 99.93% de las PQARDS radicadas en el periodo auditado. Quedando 2 vencidas, quecorresponden a 2 derechos de petición.”

VALORACIÓN DE LOS RIESGOS:

Riesgos de Gestión y Corrupción del área auditada:

En cuanto a los Riesgos de Gestión y de Corrupción, el auditado hizo entrega de los Mapas delesgos de Gestión y Corrupción, los cuales están definidos y cuentan con sus controles, dichoscontroles son aplicados, con el fin de evitar la manifestación de los mismo y se encuentranpublicados en la herramienta Google Drive e Intranet de la entidad y se señalan acontinuación:

Ri o isis:

Estos se encuentran publicados en la página web institucional y en la Intranet de la entidad, en elsiguiente link:

Link página web institucional:

https://dirliquidacionesbq.gov.co/wp-content/uploads/2025/05/Normoarama institucional_FINAL-V2025
Paf.

Link Intranet institucional:

http://192.168.150.1 Sintranstífiles/02%20GestiC3%B3n%20y%20Control%200rganizacional/029%20
AG 120Riesgos%20de%20Gesti.C34B3N/Copia%20de%20RG-GC-01 2%20Mapa%20de%20Riesgos
2220de7020GestivoC3%B3n%20GestiC3%B3n420y%20Control%200rganizacional. pdf
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A continuación, se hace una breve descripción de estos riesgos y sus controles y de las actividadesque desarrolla el área para evitar su manifestación, así:

El área auditada hace parte del Proceso Gestión y Control Organizacional, la cual tienen definido seis(6) Riesgos de Gestión, los cuales están a cargo del área auditada, solo uno (1) de éstos Riesgos y sedefinen: i a E
1.- Riesgo: Incumplimiento a Respuestas:

Este Riesgo se describe así:

Descripción:

Este riesgo se describe así:
> Respuesta fuera de los tiempos a los Usuarios> No resolver de fondo la petición.

Factores Internos:

> Insuficiencia de personal asignado
> Recursos financieros.

Factores Externos:

> N/A

Causas:

> Insuficiencia en la asignación de recursos humanos, tecnológicos, financieros y logísticos.> Falta de compromiso de la Alta Dirección con relación al mejoramiento continuo> Falta de motivación del personal y empoderamiento del mismo
n ias Potenciales:

> Demandas
> Sanciones
> Daño de imagen institucional

Medición:

Cuya medición realizada determina que tiene una PROBABILIDAD de 5 (CASI SEGURO) eIMPACTO de 4 que corresponde a MAYOR, determinándose el riesgo con una evaluación demanifestarse EXTREMA y se ha definido 1 CONTROL, el cual es aplicado y consisten en"Seguimiento a tiempos de respuesta a través de RADDO” y se tiene en cuenta la segunda evaluaciónue se hace al riesgo en mapa, lo que determina que la PROBABILIDAD es 3 (POSIBLE), IMPACTO

Dirección : Cra 52 $74 56 | Barranquilla, Colombia
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de 4 que corresponde a MAYOR manteniéndose según primera calificación, determinándose el riesgo
con una evaluación de manifestarse EXTREMA, con lo que se determina que la opción de manejo de
este riesgo es de REDUCIR, EVITAR, COMPARTIR O TRANSFERIR EL RIESGO, teniendo en cuentaen relación al control, como acción “Aumentar la frecuencia de seguimiento a la informacióngenerada”.

Esta actividad y acción es desarrollada por el área auditada, la cual ha determinado un indicador parala medición de este riesgo y ha definido de la siguiente manera:

1.- N* de PQRD contestadas / No. de PQARD Presentadas

El

Con relación a este riesgo el equipo auditor pudo evidenciar que los funcionarios / contratistascompetentes hacen seguimiento a través del aplicativo RADDO de las PARDS asignadas y velan porno responderlas fuera de términos, evidenciando que a:la fecha de esta auditoría no se encuentratipificado riesgo alguno. : E

Riesgos de Corrupción:

Estos se encuentran publicados en la Intranet de la entidad, en el siguiente link:
http://192.168.150.1 Sntranetífiles/02%20Gesti%.C3%B3n%20y%20Control%4200rganizacional/02%20
RC/20Riesgos%20de%20CorrupciC3%B3N/RC-GC-01 220Mapa%20de%20Riesgo%20de%20CorrupciC3%B3n%20GestiC3%B3n%20y 220Control%200rga nizacional.paf.sm a
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El área auditada hace parte del proceso de Gestión y Control Organizacional, la cual tienen definido 2riesgos de corrupción y se definen:

1.- Riesgo: Omisión:

Descripción:

Este Riesgo se describe como: : A> “Ocultar a la ciudadanía la información considerada pública
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Causas:
]

Las causas de ocurrencia del riesgo son en su definición:> Desconocimiento de las normas y procedimientos> Interés particular

Probabilidad:

Tiene como PROBABILIDADDE MANIFESTACIÓN igual a POSIBLE

El tipo de control es PREVENTIVO, la MITIGACIÓN DEL RIESGO EN SU ADMINISTRACIÓNcorresponde a REDUCIR su manifestación.

Acciones:

Las acciones definidas:
> Actualización permanente del normograma> Aplicación del Código de Ética.

Todas estas actividades y acciones son desarrolladas por el área auditada, la cual ha determinado unindicador para la medición de este riesgo de corrupción y ha definido de la siguiente manera ydeterminada su calificación al corte de esta auditoría, así:
Indicador:

Este riesgo tiene dos (2) indicadores:
> Seguimiento a resultados de la revisión del normograma a través de auditorías programadasO no programadas.
= No. de sanciones disciplinarias interpuestas.

2.- Riesgo: Inexactitud:

Descripción:

Se describe cómo:

= Falta de información sobre el estado del proceso del trámite al interior de la entidad.
>

Causas:

Las causas de ocurrencia del riesgo son en su definición:
> Falta de capacitación
> Falta de experiencia
> Falta de actualización de información en cambios internos y cambios normativos

Dirección : Cra 52 4 74 56 Barranquilla, Colombia
Edificio: Torre De Banco de Occidente Piso 1
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Probabilidad:

Tiene como PROBABILIDAD DE: MANIFESTACI

Medidas de Mitigación:

El tipo de control es PREVENTIVO, la MITIGACIÓN DEL RIESGO EN su ADMINISTRACIÓNcorresponde a EVITAR su manifestación.

Acciones:

Las acciones definidas: E

ÓN igual a POSIBLE

> Entrenamiento permanente al personal de Atención al Usuario.> Actualizaciones semestrales con las área

Indicador:

Este riesgo tiene un indicador:

s de apoyo

> No. de capacitaciones o reinducciones realizadas a los funcionarios.> No. de actualizaciones de procedimientos socializadas

Con todo lo anterior el equipo auditor, pudo determinar que por parte del auditado y su equipo detrabajo se viene cumpliendo con la labor de seguimiento, monitoreo y control de riesgos, lo cual quedóevidenciado por el auditado, en la entrega de |a información. De otra parte informó, que durante elperiodo auditado y a la fecha de este informe no se ha presentado la manifestación de ningún riesgode gestión y corrupción.

El equipo auditor pudo evidenciar que en Matriz de seguimiento de riesgos de gestión y corrupciónperiodo ENERO — ABRIL del 2025 y MAYO - OCTUBRE 2025 por parte de los líderes de procesos yequipos de trabajo a través de esta matriz de seguimiento, determinando que NO hubo manifestaciónde riesgos y la Oficina de Control Interno de Gestión cumple dentro de los procesos de auditoría laverificación de esta actividad, al igual que con los seguimientos al Plan Anticorrupción y de Atención alCiudadano, lo cual ha permitido establecer la efectividad en los controles definidos a los riesgos degestión y corrupción por parte la entidad.

RECOMENDACIÓN 1 (Institucional):
El área de Gestión Documental (ventanilla
única) y en especial funcionario / contratista
encargado de radicar las entradas de
documentos en el aplicativo RADDO, debetener especial cuidado y fortalecer la acciones
del autocontrol y verificación de información al
cargar en RADDO y en especial al registrar las
PQRDS, teniendo en cuenta el concepto de
“EL TIPO DE DOCUMENTO”, para evitar una
mala tipificación o radicación de documentos.

1. Se debe revisar y verificar el TIPO DE
DOCUMENTO a radicar en RADDO por parte del
funcionario / contratista encargado, según sucontenido y tipificación del documento y en especialde las PQRDS.

2.- Se debe revisar por parte de Funcionarios /
Contratistas la asignación de PQRDS de manera
permanente, afín de evitar caer en vencimiento de
respuestas y en especial de las determinadas como
próximas a vencerse en este informe y dar
respuesta en término y de fondo:

Dirección : Cra 524 74 56 | Barranquilla, Colombia
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RECOMENDACIÓN 2 (Aspecto detecnología y desarrollo - Institucional):
El equipo auditor pudo evidenciar, tal comose menciona en este informe, que seencontraron Peticiones (2) que refleja elaplicativo RADDO como VENCIDAS, por loque se recomienda se les dé respuesta defondo.

RECOMENDACIÓN 3 (AspectoInstitucional): Se RECOMIENDA alresponsable del área de Atención al Usuario,proceda a solicitar al área. de las. TI lacorrección e inclusión de las siguientesnormas:

1.- Se recomienda unificar la Ley 1437 de 2011y Ley 190 de 1995, en razón a que esta seencuentra repetida.

2.- El Decreto 2641 de 2012 se encuentraderogado parcialmente, por el Decreto 1081 de2015.

3.- La Ley 734 de 2002, se encuentra derogado
por la Ley 1952 de 2019. :

4.- La Ley 906 de 2004, no tiene relación conlas funciones del área de PQRD
5.- La norma NTCGP 1000 de 2009 no seaplica a la entidad.

6.- La Ley 872 de 2003 está derogada por elDecreto 1499 de 2017.

7.- La Ley 190 de 1995 tiene derogado el
artículo 53.

8.- No se encuentran relacionadas las normasque regulan el Derecho de Petición y el accesoa la información pública:

> Ley 1755 de 2015 “Por medio de la
cual se regula el derecho
fundamental de petición”.

> Decreto 1166 de 2016 “Por el cual
se adiciona el capítulo 12 al Título 3
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto
1069 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Justicia y
del Derecho, relacionado con la
presentación, tratamiento y
radicación de las peticiones
presentadas verbalmente”.

aplicativo, lo que no permitiría radicar un documento

3.- Adelantar las acciones necesarias por parte delresponsable del área de Atención al Usuario con elapoyo del área de TI y Se proceda a corregir eincluir las normas establecidas en la recomendaciónrelacionada con el Normograma, de este InformeDefinitivo,

4.- El aplicativo RADDO debe permitir tipificar lostipos documentales de: DENUNCIAS, QUEJAS YRECLAMOS, ya que estos tipos documentales noestán considerados en TIPO DE DOCUMENTO del
bajo estos tipos documentales.
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> Ley 1712 de 2014, “Por medio de la
cual se crea la Ley de Transparencia
y del Derecho de Acceso a la
Información Pública Nacional y se
dictan otras disposiciones”.

RECOMENDACIÓN 4 (tecnología ydesarrollo - Institucional):
Se recomienda al auditado, que adelante con
el contratista encargado de RADDO las
acciones necesarias para que en el aplicativoen TIPO DE DOCUMENTO, además de los
tipos documentales definidos se adicionen y
manejen los tipos documentales de:
DENUNCIAS, QUEJAS Y RECLAMOS, ya que
estos tipos documentales no están
considerados en TIPO DE DOCUMENTO, lo
que no permitiría radicar un documento bajo
estos tipos documentales.

Elaborado por: Pedro Luis Rodriguez Lopera - Contratista Apoyo auditor, UTA ERevisado por: Dair Lugo Villanueva - Contratista - Líder Auditoría. Hi Zu y lAprobado por: Herminia Castillo Parra — Jefe Oficina Control Interno de Gestión.
por
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